
PROCEDIMIENTO ETAPA I CIADI (CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL)

1

Solicitud de Arbitraje al 
Srio. Grl. del CIADI

A.36(1) CIADI
y reglas de iniciación

•Describir la diferencia
•Identidad de las Partes
•Consentimiento arbitral

Análisis de jurisdicción del 
centro sobre la solicitud

Deniega 
registro

Acepta 
registro

Notifica rechazo
Notifica 

Aceptación

Constitución del Tribunal

A.36(3) CIADI

A.36(2) CIADI

A.37(1) CIADI

Decidir N°de
árbitros por 

acuerdo: 1, 3, 5

A.37(2)(a) CIADIA falta de 
acuerdo 

tribunal de 3

Notificación a las partes 
de constituciòn 

inicio de procedimientos

90 días a falta de 
acuerdo

Constitución del tribunal 
por acuerdo o 

designación del CIADI

Regla 6 Arb.



PROCEDIMIENTO ETAPA II CIADI (PROCEDIMIENTOS)

2

Memorial parte solicitante

Regla 13 Arb.
Primera sesión del tribunal

Audiencia Preliminar

Regla 31 Arb.

Regla 21 Arb.

Cierre del procedimiento
Cuando las partes hayan terminado de hacer las 

presentaciones

Audiencia oral
Partes, Apoderados, 
abogados,  Testigos y 

peritos

Regla 38 Arb.

60 días max

Consulta procesal 
sobre:

Quorum, idiomas, 
copias, etc.

Regla 20 Arb.

Memorial de contestación

Réplica Dúplica

Laudo Reglas 46 y 47 Arb.

Decisiones 
suplementarias y 

rectificación.

Procedimiento de Aclaración, 
revisión y anulación del 

laudo.

Regla 50 Arb.

Regla 49 Arb. 45 días
90 a 120 días

120 a 180 días

Excepción: reabrir el 
procedimiento por 

nueva prueba

Regla 32 Arb.M
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Los memoriales de contestación, 
la réplica o la dúplica contendrán 
la aceptación o negación de los 
hechos declarados en el último 

escrito presentado; cualesquiera 
hechos adicionales, las 

observaciones concernientes a la 
declaración del derecho 

aplicable contenida en el último 
escrito presentado; una 

declaración de derecho en 
respuesta al mismo; y las 

peticiones

Memoriales deberán 
contener: relación de los 

hechos pertinentes, 
declaración del derecho 

aplicable, y las peticiones. 

Regla 31 Arb.


